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Programa Estatal de Transferencia y Colaboración (PEICTI 2024-2027) 
La Agencia Estatal de Investigación (AEI) ha abierto la convocatoria Redes de Investigación 2026, destinada a financiar actuaciones de coordinación científica orientadas a fortalecer la colaboración entre grupos de investigación, promover la transferencia de conocimiento y generar sinergias en ámbitos estratégicos de I+D+i.
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Estas ayudas tienen como finalidad impulsar la creación y consolidación de redes estables de cooperación científica, favoreciendo la vertebración del sistema de investigación español y el desarrollo de iniciativas colaborativas de alto impacto.
Es importante destacar que la convocatoria no financia proyectos de investigación, sino actividades de coordinación, intercambio de conocimiento y planificación conjunta entre grupos e instituciones.

2. Modalidades financiables
La convocatoria contempla las siguientes modalidades:
A. Redes Temáticas
· Dirigidas a grupos de investigación que compartan objetivos científicos comunes. 
· Orientadas a fomentar la colaboración, el intercambio de conocimiento y la generación de nuevas iniciativas conjuntas. 
B. Redes de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS)
· Destinadas a fortalecer la coordinación entre infraestructuras científico-técnicas de referencia. 
C. Redes Estratégicas
· Enfocadas a áreas científicas consideradas prioritarias o estratégicas para el sistema de I+D+i. 
D. Redes de Planes Complementarios
· Orientadas a la coordinación de actividades vinculadas a los Planes Complementarios impulsados por la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas.

3. Beneficiarios
Podrán participar organismos públicos y privados de investigación que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria, incluyendo:
· Universidades. 
· Institutos de Investigación Sanitaria acreditados. 
· Organismos Públicos de Investigación (OPI). 
· Fundaciones y entidades con actividad investigadora. 
· Centros tecnológicos y otras entidades de I+D+i.

4. Requisitos de la persona coordinadora
En las Redes Temáticas, la persona coordinadora deberá haber participado como Investigador/a Principal en proyectos competitivos financiados por la AEI dentro de las convocatorias de Generación de Conocimiento contempladas en las bases reguladoras.
Asimismo:
· Cada persona coordinadora únicamente podrá participar como tal en una solicitud. 
· Las redes deberán estar constituidas por grupos con experiencia científica acreditada y capacidad para desarrollar actividades colaborativas de alcance nacional.

5. Financiación
	Modalidad
	Financiación máxima

	Redes Temáticas
	Hasta 50.000 €

	Redes ICTS
	Hasta 150.000 €

	Redes Estratégicas
	Hasta 150.000 €

	Redes de Planes Complementarios
	Hasta 200.000 €


Presupuesto mínimo solicitado: 20.000 €.
La financiación está destinada exclusivamente a actividades de coordinación y funcionamiento de la red.

6. Gastos financiables
Entre otros conceptos, podrán financiarse:
· Organización de reuniones científicas y actividades de coordinación. 
· Talleres, seminarios y jornadas técnicas. 
· Actividades de difusión y transferencia. 
· Gastos de movilidad vinculados a las actividades de la red. 
· Acciones para la preparación de proyectos colaborativos nacionales e internacionales. 
No serán financiables:
· Proyectos de investigación propiamente dichos. 
· Equipamiento científico inventariable. 
· Costes indirectos u otros gastos expresamente excluidos por la convocatoria.

7. Documentación requerida
La solicitud se presentará de forma telemática e incluirá, entre otros documentos:
· Memoria científico-técnica de la red. 
· Información de los grupos participantes. 
· Datos de la persona coordinadora. 
· Presupuesto detallado. 
· Documentación administrativa exigida por la convocatoria.

8. Fechas clave
Apertura de solicitudes: 10 de junio de 2026
Cierre de solicitudes: 1 de julio de 2026

9. Criterios de evaluación
Las propuestas serán evaluadas considerando:
· Calidad científico-técnica de la red.
· Complementariedad y excelencia de los grupos participantes.
· Valor añadido de la colaboración propuesta.
· Capacidad de generar nuevas iniciativas científicas y de transferencia.
· Impacto esperado sobre la comunidad investigadora y el sistema de I+D+i.

10. Convocatoria
Bases de la convocatoria (Redes de Investigación 2026 | Agencia Estatal de Investigación)  
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